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Resaltado en azul el texto que desaparece Resaltado en rojo el texto nuevo 
RD 2393/2004 (artículos modificados) 
 

Borrador RELOEX 

 TITULO IV-RESIDENCIA TEMPORAL 
Artículo 34.  Definición.  
 
Se halla en la situación de residencia temporal el 
extranjero que se encuentre autorizado a permanecer 
en España, por un período superior a noventa días e 
inferior a cinco años, sin perjuicio de lo establecido en el 
título VII. 

Artículo 45. Definición y supuestos de residencia 
temporal. 
1. Se halla en la situación de residencia temporal el 
extranjero que se encuentre autorizado a permanecer 
en España, por un período superior a noventa días e 
inferior a cinco años, sin perjuicio de lo establecido en 
materia de estancia por estudios, intercambio de 
alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado. 
2. Los extranjeros en situación de residencia temporal 
serán titulares de uno de los siguientes tipos de 
autorización: 
a) Autorización de residencia temporal no lucrativa. 
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación 
familiar. 
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena. 
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación. 
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados. 
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena de duración determinada. 
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por 
cuenta propia. 
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el 
marco de prestaciones transnacionales de servicios. 
i) Autorización de residencia temporal con excepción de 
la autorización de trabajo. 

 Capítulo I-Residencia temporal no lucrativa 
 Artículo 46. Requisitos (se añade) 

Para la concesión de una autorización inicial de 
residencia temporal sin realizar actividades laborales o 
profesionales, así como del correspondiente visado, el 
extranjero solicitante deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 
a) No encontrarse irregularmente en territorio español. 
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad 
penal, carecer de antecedentes penales en España y en 
los países anteriores donde haya residido durante los 
últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español. 
c) No figurar como rechazable en el espacio territorial 
de países con los que España tenga firmado un 
convenio en tal sentido. 
d) Contar con medios de vida suficientes para atender 
sus gastos de manutención y estancia, incluyendo, en 
su caso, los de su familia, durante el período de tiempo 
por el que se desee residir en España, y sin necesidad 
de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional, 
de conformidad con lo dispuesto en esta sección. 
e) Contar con un seguro, público o privado, de 
enfermedad, que cubra los riesgos normalmente 
asegurados a los ciudadanos españoles. 
f) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de 
compromiso de no retorno a España que el extranjero 
haya asumido al retornar voluntariamente a su país de 
origen. 
g) No padecer ninguna de las enfermedades que 
pueden tener repercusiones de salud pública graves de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005. 
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h) Haber abonado la tasa por tramitación de los 
procedimientos. 
 

 Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la 
obtención o renovación de una autorización de 
residencia temporal (se añade) 
1. Los extranjeros que deseen residir en España sin 
realizar una actividad laboral o lucrativa, deberán contar 
con medios de vida suficientes para el período de 
residencia que solicitan, o acreditar una fuente de 
percepción periódica de ingresos, para sí mismo y su 
familia, en las siguientes cuantías, que se establecen 
con carácter de mínimas y referidas al momento de 
solicitud del visado o de renovación de la autorización: 
a) Para su sostenimiento, durante su residencia en 
España, una cantidad que represente mensualmente en 
euros el 400% del IPREM, o su equivalente legal en 
moneda extranjera. 
b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a 
su cargo, durante su residencia en España, una 
cantidad que represente mensualmente en euros el 
100% del IPREM, o su equivalente legal en moneda 
extranjera, cantidad a acreditar de forma adicional a la 
referida en el guión anterior de este apartado. 
En los casos en que los familiares a cargo sean titulares 
de una autorización de residencia por reagrupación 
familiar, les serán de aplicación, para la renovación de 
sus solicitudes, las cuantías requeridas en dicho ámbito. 
2. En ambos casos, la cuantía global bruta de medios 
económicos habrá de suponer la disposición de la 
cuantía mensual calculada con base a lo establecido en 
el apartado anterior, en relación con el tiempo de 
vigencia de la autorización solicitada. 
3. La disponibilidad de medios de vida suficientes se 
acreditará mediante la presentación de la 
documentación que permita verificar la tenencia de un 
patrimonio o la percepción de ingresos periódicos, 
suficientes y adecuados. 
La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio 
de prueba admitido en Derecho, incluyendo la 
aportación de títulos de propiedad, cheques certificados 
o tarjetas de crédito, que deberán ir acompañados de 
una certificación bancaria que acredite la cantidad 
disponible como crédito de la citada tarjeta. 
Si los medios de vida proceden de acciones o 
participaciones en empresas españolas, mixtas o 
extranjeras, radicadas en España, el interesado 
acreditará, mediante certificación de las mismas, que no 
ejerce actividad laboral alguna en dichas empresas, y 
presentará declaración jurada en tal sentido. 
En el caso de que pretenda certificarse la disponibilidad 
de medios de vida mediante la tenencia de un 
patrimonio, deberá acreditarse que dicho patrimonio 
garantiza la percepción de ingresos periódicos, 
suficientes y adecuados. 

Articulo 35.  Procedimiento y requisitos.  
1. El extranjero que desee residir temporalmente en 
España sin realizar actividades laborales, deberá 
solicitar el correspondiente visado, según el modelo 
oficial, personalmente en la misión diplomática u oficina 
consular española de su demarcación de residencia. 
 El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
si media causa que lo justifique, podrá determinar la 
misión diplomática u oficina consular en la que 
corresponda presentar la solicitud de visado. 
 
Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículos 48. Procedimiento. 
1. El extranjero que desee residir temporalmente en 
España sin realizar actividades laborales o 
profesionales, deberá solicitar, personalmente, el 
correspondiente visado, según el modelo oficial, en la 
misión diplomática u oficina consular española de su 
demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 
justifique, podrá determinar otra misión diplomática u 
oficina consular en la que corresponda presentar la 
solicitud. 
La solicitud del visado conllevará la de la autorización 
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primer párrafo del apartado 2 de la disposición adicional 
tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
misión diplomática u oficina consular aceptará la 
presentación de la solicitud mediante representante 
legalmente acreditado cuando existan motivos fundados 
que obstaculicen el desplazamiento del solicitante, 
como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de 
transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o 
razones acreditadas de enfermedad o condición física 
que dificulten sensiblemente su movilidad. 
 
2. A la solicitud de visado deberá acompañar: 
a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como 
válido en España, con una vigencia mínima de un año. 
b) Certificado de antecedentes penales, o documento 
equivalente, en el caso de solicitante mayor de edad 
penal, que debe ser expedido por las autoridades del 
país de origen o del país o países en que haya residido 
durante los últimos cinco años y en el que no deben 
constar condenas por delitos existentes en el 
ordenamiento español. 
 
 
c) Certificado médico, para acreditar que no padece 
ninguna de las enfermedades susceptibles de 
cuarentena previstas en el Reglamento sanitario 
internacional. 
d) Los documentos que acrediten medios de vida 
suficientes para atender sus gastos de manutención y 
estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, 
durante el período de tiempo por el que se desee residir 
en España, sin necesidad de desarrollar ninguna 
actividad laboral. 
 
3. Durante la sustanciación del trámite del visado, la 
misión diplomática u oficina consular podrá requerir la 
comparecencia del solicitante y, cuando se estime 
necesario, mantener una entrevista personal, para 
comprobar su identidad, la validez de la documentación 
aportada y la veracidad del motivo de solicitud del 
visado. La incomparecencia, salvo fuerza mayor, en el 
plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, 
producirá el efecto de considerar al interesado desistido 
en el procedimiento. 
Cuando se determine la celebración de la entrevista, en 
ella deberán estar presentes, al menos, dos 
representantes de la Administración española, además 
del intérprete, en caso necesario, y deberá quedar 
constancia de su contenido mediante un acta firmada 
por los presentes, de la que se entregará copia al 
interesado. 
Si los representantes de la Administración llegaran al 
convencimiento de que existen indicios suficientes para 
dudar de la identidad de las personas, de la validez de 
los documentos, o de la veracidad de los motivos 
alegados para solicitar el visado, se denegará su 
concesión. En caso de haberse celebrado una 
entrevista, se remitirá una copia del acta al organismo 
que hubiera otorgado inicialmente la autorización. 
 
4. Presentada en forma la solicitud de visado o, en su 
caso, subsanada, en los términos previstos en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la misión 
diplomática u oficina consular, siempre que no hubiera 
resuelto la inadmisión o denegación del visado o el 

de residencia temporal no lucrativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. A la solicitud deberá acompañar: 
a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como 
válido en España, con una vigencia mínima de un año. 
b) Certificado de antecedentes penales, o documento 
equivalente, en el caso de solicitante mayor de edad 
penal, expedido por las autoridades del país de origen 
del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, y que acredite el cumplimiento del 
requisito previsto en el apartado b) del artículo 46. 
c) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos previstos en los apartados d) y e) del artículo 
46. 
d) Certificado médico que acredite el cumplimiento del 
requisito previsto en el apartado g) del artículo 46. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Presentada la solicitud, será grabada en el sistema 
de visados de la aplicación correspondiente, de forma 
que la Delegación o Subdelegación del Gobierno en 
cuya demarcación solicite la residencia el extranjero 
tenga constancia de la solicitud presentada, así como 
de la documentación que la acompaña en lo relativo a 
los requisitos que le corresponde valorar. 
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archivo del procedimiento, circunstancias que habrán de 
ser notificadas en los términos previstos en este 
reglamento, dará traslado de la solicitud, por medios 
telemáticos y de manera simultánea cuando sea 
posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y a la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en cuya demarcación solicite la residencia el 
extranjero para que resuelva lo que proceda sobre la 
autorización de residencia. 
5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
solicitud, resolverá la concesión o denegación de la 
autorización de residencia de forma motivada, previo 
informe de los servicios policiales relativo a la existencia 
de razones que pudieran impedirla. 
 
 
 
 
 
 
 
La Delegación o Subdelegación del Gobierno 
comunicará dicha resolución, por medios telemáticos y 
de manera simultánea, cuando sea posible, al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y a 
la oficina consular o misión diplomática correspondiente, 
y la eficacia de la autorización quedará supeditada a la 
expedición, en su caso, del visado y a la efectiva 
entrada del extranjero en territorio nacional. 
6. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si 
en el plazo de un mes no se comunica, la misión 
diplomática u oficina consular resolverá la denegación 
del visado. 
 
 
 
 
 
 
7. Si la resolución es favorable, la misión diplomática u 
oficina consular, en atención al cumplimiento del resto 
de los requisitos exigidos, resolverá y expedirá, en su 
caso, el visado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el 
solicitante deberá recogerlo personalmente en el plazo 
de un mes desde la notificación. En caso de no hacerlo 
así, se entenderá que el interesado ha renunciado al 
visado concedido, y se producirá el archivo del 
procedimiento. 
9. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante 
deberá entrar en el territorio español, de conformidad 
con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
solicitud, resolverá la concesión o denegación de la 
autorización de residencia, previa valoración del 
cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
f) del artículo 46, así como del previsto en su apartado 
b) en lo que respecta a la carencia de antecedentes 
penales en España. 
A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los de 
los servicios competentes de la Dirección General de la 
Policía y la Guardia Civil en materia de seguridad y 
orden público, así como el del Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 
La Delegación o Subdelegación del Gobierno grabará la 
resolución en la aplicación correspondiente, para su 
conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación y por la oficina consular o misión 
diplomática correspondiente, y la eficacia de la 
autorización quedará supeditada a la expedición, en su 
caso, del visado y a la efectiva entrada del extranjero en 
territorio nacional. 
5. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si 
en el plazo de un mes no se comunica, la misión 
diplomática u oficina consular notificará al interesado el 
sentido de la resolución, informándole por escrito en el 
mismo documento de los recursos administrativos y 
judiciales que procedan contra la misma, las 
autoridades ante los que deban interponerse y los 
plazos previstos para ello. Igualmente, la misión 
diplomática u oficina consular resolverá el archivo del 
procedimiento relativo al visado. 
6. Concedida, en su caso, la autorización, la misión 
diplomática u oficina consular resolverá y expedirá, en 
su caso, el visado, previa valoración del cumplimiento 
de los requisitos previstos en los apartados a), c), d), e) 
y g) del artículo 46, así como del previsto en su 
apartado b) en lo que respecta a la carencia de 
antecedentes penales en anteriores países de 
residencia del extranjero. 
El visado será denegado: 
a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 46 cuya valoración 
corresponda a la misión diplomática u oficina consular. 
b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se 
hayan presentado documentos falsos o formulado 
alegaciones inexactas, o medie mala fe. 
c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de 
inadmisión a trámite que no hubiera sido apreciada en 
el momento de la recepción de la solicitud. 
7. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el 
solicitante deberá recogerlo personalmente en el plazo 
de un mes. En caso de no hacerlo así, se entenderá 
que el interesado ha renunciado al visado concedido, y 
se producirá el archivo del procedimiento. 
 
8. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante 
deberá entrar en el territorio español, de conformidad 
con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia 
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del visado, que en ningún caso será superior a tres 
meses, y,  
una vez efectuada la entrada, deberá solicitar 
personalmente en el plazo de un mes, ante la oficina 
correspondiente, la tarjeta de identidad de extranjero. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la 
autorización de residencia temporal y será retirada por 
el extranjero. 

del visado, que en ningún caso será superior a tres 
meses. 
Una vez efectuada la entrada, deberá solicitar 
personalmente, en el plazo de un mes, ante la Oficina 
de Extranjería correspondiente, la tarjeta de identidad 
de extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo 
de validez de la autorización de residencia temporal y 
será retirada por el extranjero. 
 

 Artículo 49. Efectos del visado y duración de la 
autorización inicial de residencia (se añade) 
1. El visado que se expida incorporará la autorización 
inicial de residencia, y la vigencia de ésta comenzará 
desde la fecha en que se efectúe la entrada en España, 
la cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. 
2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá 
la duración de un año. 

 Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia 
de carácter extraordinario (se añade) 
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
para atender circunstancias extraordinarias y en 
atención al cumplimiento de los fines de la política 
exterior del Reino de España y de otras políticas 
públicas españolas o de la Unión Europea, en especial 
la política de inmigración, la política económica y la de 
seguridad nacional, la salud pública o las relaciones 
internacionales de España, podrá ordenar a una misión 
diplomática u oficina consular la expedición de un 
visado de residencia. 
2. La Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios informará de dicha expedición a la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y 
remitirá copia de los documentos a), b) y d) del artículo 
48.2 de este Reglamento, a los efectos de concesión al 
interesado, previo informe del titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad, de una autorización extraordinaria 
de residencia. 

Artículo 36.  Efectos del visado y duración.  
1. El visado de residencia que se expida incorporará la 
autorización inicial de residencia, y la vigencia de ésta 
comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada 
en España, la cual deberá hacerse constar 
obligatoriamente en el pasaporte o título de viaje. 
2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá 
la duración de un año. 

 

Artículo 37. Renovación de la autorización de 
residencia temporal. 
1. El extranjero que desee renovar su autorización de 
residencia temporal deberá solicitarla personalmente 
ante el órgano competente para su tramitación, durante 
los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de la vigencia de su autorización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 51. Renovación de la autorización de 
residencia temporal no lucrativa.  
1. El extranjero que desee renovar su autorización de 
residencia temporal deberá solicitarla a la Oficina de 
Extranjería competente para su tramitación, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración 
de la vigencia de su autorización. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorroga la validez de la 
autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento. También se prorrogará hasta la 
resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador por la infracción en que se 
hubiese incurrido. 
2. Para la renovación de una autorización de residencia 
temporal no lucrativa, el extranjero solicitante deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
a) Ser titular de una autorización de residencia temporal 
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2. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la 
documentación que acredite que se reúnen las 
circunstancias que permiten dicha renovación, como 
son: 
a. Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido 
como válido en España, así como la tarjeta de identidad 
de extranjero en vigor. 
b. Los documentos que acrediten los recursos 
económicos o los medios de vida suficientes para 
atender su gastos de manutención, así como el seguro 
médico, durante el período de tiempo por el que se 
pretenda renovar la residencia en España sin necesidad 
de desarrollar ninguna actividad laboral. 
 
3. La oficina competente para la tramitación del 
procedimiento recabará el certificado de antecedentes 
penales y resolverá.  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se valorará, en 
función de las circunstancias de cada supuesto y 
teniendo en cuenta la gravedad de los hechos, la 
posibilidad de renovar la autorización de residencia a 
los extranjeros que hubieren sido condenados por la 
comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o aquellos a los que se les 
haya aplicado la suspensión la ejecución de la pena. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

no lucrativa en vigor o hallarse dentro del plazo de los 
90 días naturales posteriores a la caducidad de ésta. 
b) Contar con medios de vida suficientes para atender 
sus gastos de manutención y estancia, incluyendo, en 
su caso, los de su familia, durante el período de tiempo 
por el que corresponda la renovación, sin necesidad de 
desarrollar ninguna actividad laboral o profesional. 
c) Contar con un seguro, público o privado, de 
enfermedad, que cubra los riesgos normalmente 
asegurados a los ciudadanos españoles. 
d) Haber mantenido escolarizados a los menores a su 
cargo en edad de escolarización obligatoria durante la 
permanencia de éstos en España. 
e) Haber abonado la tasa por tramitación del 
procedimiento. 
3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la 
documentación que acredite que se reúnen los 
requisitos señalados en el apartado anterior, como son: 
 
a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de 
viaje, reconocido como válido en España. 
 
b) Los documentos que acrediten los recursos 
económicos o los medios de vida suficientes para 
atender su gastos de manutención, así como el seguro 
médico, durante el período de tiempo por el que se 
pretenda renovar la residencia en España sin necesidad 
de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional. 
c) En su caso, informe emitido por las autoridades 
autonómicas competentes que acredite la 
escolarización de los menores en edad de 
escolarización obligatoria que estén a su cargo. 
4. Para la renovación de la autorización, se valorará, en 
su caso, previa solicitud de oficio de los 
correspondientes informes: 
 
a) La posibilidad de renovar la autorización de 
residencia a los extranjeros que hubieren sido 
condenados por la comisión de un delito y hayan 
cumplido la condena, los que hubieran sido indultados o 
se hallasen en situación de remisión condicional de la 
pena o de suspensión de la pena. 
b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero 
en materia tributaria y de seguridad social. 
 
Igualmente se valorará, teniendo en consideración el 
informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar 
de residencia, el esfuerzo de integración del extranjero. 
Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el 
extranjero como información a valorar en caso de no 
acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos 
previstos para la renovación de la autorización. 
El informe tendrá como contenido mínimo la 
certificación, en su caso, de la participación activa del 
extranjero en acciones formativas destinadas al 
conocimiento y respeto de los valores constitucionales 
de España y los de la Unión Europea, así como los 
valores consagrados en el Estatuto de autonomía de la 
Comunidad Autónoma en la que resida. Se tendrá en 
especial consideración la formación en materia de 
derechos humanos, libertades públicas, democracia, 
tolerancia e igualdad entre mujeres y hombres, así 
como la relativa al conocimiento de las lenguas oficiales 
y la orientada al empleo. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado 
a los ámbitos señalados. 
El informe tendrá en consideración las acciones 
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4. La autorización de residencia temporal renovada 
tendrá una vigencia de dos años, salvo que 
corresponda obtener una autorización de residencia 
permanente. 
5. La presentación de la solicitud en el plazo señalado 
en el apartado 1 prorroga la validez de la autorización 
anterior hasta la resolución de procedimiento. 
También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los tres meses posteriores a la 
fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la 
infracción en que se hubiese incurrido. 
 
6. La resolución favorable se notificará al interesado con 
indicación de las cantidades que corresponda abonar en 
concepto de tasas por la concesión de la renovación 
solicitada, así como por la expedición de la nueva 
tarjeta de identidad de extranjero. 
7. En el supuesto de que la administración no resuelva 
expresamente en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, se entenderá que la 
resolución es favorable.  
Previa solicitud del interesado, la autoridad competente 
para conceder la autorización vendrá obligada a expedir 
el certificado que acredite la renovación por este motivo 
y, en el plazo de un mes desde su notificación del 
mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la 
tarjeta de identidad de extranjero. 
 

formativas desarrolladas por entidades públicas o 
privadas debidamente acreditadas. 
5. La autorización de residencia temporal renovada 
tendrá una vigencia de dos años, salvo que 
corresponda obtener una autorización de residencia de 
larga duración o de larga duración-UE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. La resolución se notificará al interesado.  
 
 
 
 
En el supuesto de que la administración no resuelva 
expresamente en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, se entenderá que la 
resolución es favorable. 
 
 
 
7. En el plazo de un mes desde la notificación de la 
resolución por la que se renueva la autorización, su 
titular deberá solicitar la renovación de la tarjeta de 
identidad de extranjero. 

 


